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CONTRATO CERRADO, PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND, TAMAÑO CARTA. CLAVE: 311-685-7925-02-00, 
REQUERIDO PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DE LAS UNIDADES MÉDICAS Y OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS  DE ESTA OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN GILBERTO PÉREZ SOLTERO EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN ADELANTE “LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA SAJOR S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”,  REPRESENTADA POR EL C. MARIA AURORA RUBIO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la operación 
del Programa IMSS régimen ordinario “LA ENTIDAD”,  deberá llevar a cabo la ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND, 
TAMAÑO CARTA. CLAVE: 311-685-7925-02-00, REQUERIDO PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS  DE ESTA OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR . 
 
Mediante oficio 038001150100/CDAYE.048/2026, el Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, de “LA ENTIDAD”, instruyó la ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND, TAMAÑO CARTA. CLAVE: 311-685-
7925-02-00, REQUERIDO PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DE LAS UNIDADES MÉDICAS Y OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS  DE ESTA OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. “LA ENTIDAD”  declara que: 

 
I.1. Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido con la Escritura Pública número 110,853 de 

fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Notaría 
Pública número 98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero, con RFC  
en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja 
California Sur, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

        

        El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 

bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo ordenado 
en los artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ing. Maria Fernanda Rodriguez Ortega, 
con RFC  Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
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por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR”  para los 
efectos del presente contrato. 

 
I.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Lic. Emmanuel Gutiérrez Rojas, con RFC 
 Titular del Departamento Adquisicion de Bienes y Contratación de Servicios de “LA 

ENTIDAD” , facultado para el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico. 
 
I.5.  De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la Ing. Maria Fernanda Rodriguez Ortega, 
con RFC  Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de “LA 
ENTIDAD”  facultado para realizar el requerimiento del procedimiento del cual se deriva este contrato 

 
I.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Número AA-50-GYR-050GYR030-N-68-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III y 55, párrafo primero, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
I.7. “LA ENTIDAD”  cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida presupuestal número 

21121020, con folio de autorización 0000038273-2026, de fecha 17 de Febrero de 2026, emitido por la 
Jefatura de Servicios de Finanzas del OOAD en BCS. 

 
I.8  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número IMS421231I45. 
 
I.9. Tiene establecido su domicilio Francisco en I. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 

número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara por conducto de su Representante Legal que:  
 

II.1. Es una Sociedad Mercantil, debidamente constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 7454, de fecha 03 de mayo de 1982, otorgada 
ante la fe del Licenciado Carlos Ibarra Garcia de Quevedo, Titular de la Notaría Publica número 3, con 
ejercicio en Tlaquepaque, Jalisco, inscrita en el Registro de la Proiedad bajo inscripción 121-122 del tomo 
70 del Libro Primero del Registro de Comercio de fecha 2 de Julio de 1982, denominada DISTRIBUIDORA 
SAJOR, S.A., para posteriormente mediante la Escritura Pública número 46,201, Volumen 941 de fecha 
25 de marzo de 1985, otorgada ante la fe del Licenciado Pedro del Paso Regeart, Titular de la Notaría 
Pública número 65 con ejercicio en México, Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la inscripción número 188 del tomo 170 del Libro Primero del Registro de Comercio , 
cambio su denominación a DISTRIBUIDORA SAJOR S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, la fabricación, 
transformación, compra, distribución y venta de toda clase de papel, cartón y todo tipo de artículos 
y productos de oficina, entre otros. 

 
II.2. El C. MARIA AURORA RUBIO HERNÁNDEZ, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo 
cual acredita mediante Escritura Pública número 72,471, Tomo 407, de fecha 30 de mayo de 2024, 
protocolizada ante la fe del Licenciado Álvaro Ramos Alatorre, Notario Público número 3, de la 
municipalidad de Zapopan, Jalisco, actuando en el protocolo del Titular de la Notaria Pública 
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Número 52 Licienciado arturo Ramos Arias, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de 
interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
en concordancia con los artículos 71, fracción III de la “LAASSP”  y 133, fracción I de su Reglamento; así 
como que “EL PROVEEDOR”  no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP” . 

 
II.5  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 

Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de 
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

 
II.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número: DSA8412043D2. 
 
II.7. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.8. Tiene establecido su domicilio en Calle Rio Juarez, Número 1447, Colonia El Rosario, Codigo Postal 

44898, Guadalajara, Jalisco, con número telefónico  ext. 7082 y/o al correo electrónico 
; mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”:  
 
III.1   Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 

común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-  

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar la ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND, TAMAÑO CARTA. 
CLAVE: 311-685-7925-00-00, REQUERIDO PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DE LAS UNIDADES MÉDICAS Y 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS  DE ESTA OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el punto I.6. de las declaraciones de este instrumento jurídico y sus 
anexos mismos que son ANEXO NUMERO T1 (T uno) Términos y Condiciones; ANEXO NUMERO T2 (T dos) 
Anexo Técnico y su anexo 1 “Descripción, Unidad y Cantidad” ; que forman parte integrante del mismo. 
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d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD”  o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP” . 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
g) “EL PROVEEDOR”  deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo 
establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que 
establece la normatividad aplicable”.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”  
“LA ENTIDAD”, se obliga a:  
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
“LA ENTIDAD”  designa Administrador del presente contrato a la C. Ing. Maria Fernanda Rodriguez Ortega, 
con RFC  Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
 “LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR”  en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
 “LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 

“LA ENTIDAD”  aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR”  conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en apego al inciso h) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones sobre el monto de los 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES”  convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES”  manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en las fechas especificadas. 
 
 

POR: 
“LA ENTIDAD”  

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
 

Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero 

 
Representante Legal del Órgano 

de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja 

California Sur  
 

 
 

 

 
Ing. Maria Fernanda Rodriguez 

Ortega 

 
Administrador de Contrato  

Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento 

 

 
 

 
Lic. Emmanuel Gutiérrez Rojas 

 
Área Contratante 

Titular del Departamento 
Adquisicion de Bienes y 

Contratación de Servicios 

 
 

 

POR:  
“EL PROVEEDOR”  

 

NOMBRE RAZÓN SOCIAL R.F.C. 

 
C. MARIA AURORA RUBIO 

HERNÁNDEZ 

 
DISTRIBUIDORA SAJOR S.A. DE C.V. 
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.115 párrafos primero y cuarto, de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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Contrato: 050GYR030N06826-001-00

Cadena original:

 

Firmante: MARIA FERNANDA RODRIGUEZ ORTEGA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2026 14:00

Certificado:

Firma:

F5JtC/jb+WBxIicyn6Z1ldt+HaGwqBv/OUR06wE/285dApcfk62lOPB0Ptw4nJtuI4LCfAeT+1d4qKB6QqdIAkHl6b5susZg3ObIw45ucTpw//WZFEeTFh/RB0oz7Kq95gzvZ7iZkkcKfIuWp+lY/ccBrWL7eLfR

puvxeWdWzK/p4e4zObAd65QBKJkkF49kfcqfe6Ax+XmiPku9jNqIPkJieTXP94+hrhYw4/wMClazeOXYsy/jZTLUZ9acjx0DaUX1yu9f/Nke9YqplFsOpeVz7zf5djU0KI9sww6fbqANKW7szJE3cE1z0RXs71Iq

DtQ6RVqsXt0wwa4qS9akAQ==

 

Firmante: EMMANUEL GUTIERREZ ROJAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2026 14:09

Certificado:

Firma:

ccoFilLZME+YlXe3OKR18G9wvECAaQeOUuQ2qiwGfi2TF+Sb8OApoGQnVO4SQZXDDC2AAt+nLzHp6cCafgwyEqB4cjOeXjo4oCaFE6J4vqQHQU+qWAmD1w8wKSx8clrCHNP5OJMbJYMuyCJHkEdWNimSiicsyXR5

FtNoNKxRoW3xouZIDmFunLn5B2AW6aURihlhxDhjzi0aU3GjnphnUR/LgEkFyc1/zXCivoLtR5PhULZWasTleI7uXF+hpfIuYcjqKeBBkdIov7MX7RswXtgSlNfB7WPzOMGQVUR9RBpz/VaHM2oodhzxZHL4FgZO

Aw0NZNM9NIAUgAJSrqdmNg==

 

Firmante: JUAN GILBERTO PEREZ SOLTERO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 11/03/2026 12:30

Certificado:

Firma:

isao.murillo
Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos Cadena Original, No. De serie, certificado ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.



Contrato: 050GYR030N06826-001-00

L0eh+RrImam/zZZGNn9BjYLsfgopsyceA2KV47Ts8EcZan7guCsClRTPXuiJFgPYBNyK/VNDSzvHHRBiGCIHqUYFsKtMKTyn1X/KMtARTrk6mI70gD14ie0idI4Xjru1aRIqdpf0OwGymxZN9dibKN28mvZmFAhd

1NNgVyefSDtUzXCkaSeo9pp7itlhfDIehFvht1Dkb3jfDgCOyFW06ycJCzdv+V6G1S20cZqlmSXMjC94ztRbwxdIdexeLavU17Bkr06sPI7SGsGzcyokS4X1AXGYNnOgFuCB64smtSv5tzcV/tTdtUEnSisbQ1N0

W20tFcgetx29y49R/+ke3g==

 

Firmante: DISTRIBUIDORA SAJOR SA DE CV Número de Serie: 

RFC: DSA8412043D2 Fecha de Firma: 11/03/2026 16:52

Certificado:

Firma:

OVlzd7KIeiIqHp24fq7AAfweUff8epC5wwgR3Mq9oRzYJrsrz8p0bvT5Rs8XBiiyjTCLMcLoczqV/kG0Wpy3cXaCXwq6ryaL160aILQav7nEDXTXSgvwYDyrBR9HiLC/dmmg/BMc8OP2s97Ogp3B0XOLzJtEOxyq

fU2VPp7gS0mocoB7VIESWxkHbup7L10Yvf9KxU9aJU/yvl+u/CC23tfn082gE0vexyvt14JdK4mFLCCRCTkhdXf5jjtCQHf41jskPfLkS+G7IxQLEfLtaSMvn8oWDH3pw39DKMUYxG8bzFeO8sEphEI2q2wKVyY3

VuOCNiijTLyA1FnGU3g0GQ==
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Texto tecleado
De conformidad en lo dispuesto en el Art. 115 párrafos primero y cuarto de la LGTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al Cadena Original, No. De serie, certificado del proveedor ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona física identificada o no identificada.












